
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
RAD: 158374089001- 2021-00149-00 
DEMANDANTE: JORGE BAUDILIO CEPEDA ESPITIA  
DEMANDADOS: JAIRO ANTONIO CEPEDA ESPITIA  
 
 

Tuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Este despacho dispone  tener por notificado por conducta concluyente al SEÑOR JAIRO 

ANTONIO CEPEDA ESPITIA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.173.906 

de Bogotá y reconoce personería a su apoderada legal LUZ MARINA GUIO MOYANO 

identificada con Cedula de Ciudadanía No.1.052.387.803 de Duitama y con tarjeta 

profesional No. 250.067 del consejo superior de la judicatura, de conformidad con el 

poder conferido para el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado Electrónico No. 020  hoy veintiséis  (26) de 

agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  

 


